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De nueva cuenta, el fin de un año y el comienzo de otro más, nos proporciona, precisamente por su carácter
vacacional de tiempo de reflexión sobre lo que fue y lo que se desearía alcanzar en un futuro.

Metas cumplidas y a proyecto, más que nada es momento de evaluar las lecciones aprendidas y de ese
modo, tomar lo que de ellas sirva y desechar lo que a nuestro juicio simplemente debe quedarse en experiencias de
vida que tal vez nos sirvan para algún lapso en nustro horizonte.

De esta forma, más que desear todos los parabienes, en esta ocasión queremos invitar a la meditación que
conlleve a evitar que los errores cometidos en este 2009 se repitan en el 2010.

Los logros y las satisfacciones son ya parte de nuestro curriculum y son los que nos ayudarán a seguir
avantes en nuestro tiempo otorgado...

A L Z B Ñ O R S T V X E D F F B C F G
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Luis Manuel Cabrera
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Convocatoria  GuionesConvocatoria  GuionesConvocatoria  GuionesConvocatoria  GuionesConvocatoria  Guiones
CreativosCreativosCreativosCreativosCreativos

�‡���‡

Con el propósito de generar mecanismos que promuevan la participación creativa en el ámbito 
de la formación ciudadana, así como la recuperación de contenidos y mensajes elaborados 
por la propia ciudadanía, que coadyuven a la producción de recursos educativos para la for-
mación ciudadana,  

el Instituto Federal Electoral

a través de la
Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica

Convoca al

Concurso Nacional de Guiones Creativos para la Formación Ciudadana

BASES

I. PARTICIPANTES

Podrán participar personas mayores de 18 años de edad, estudiantes y profesionistas de las 
áreas de la comunicación y la educación, escritores, compañías teatrales, guionistas, promo-
tores culturales, docentes, organizaciones de la sociedad civil, ciudadanas y ciudadanos de 
nacionalidad mexicana, que residan en México.

Deberán abstenerse de participar los trabajadores del Instituto Federal Electoral.

Los participantes, a título individual o por equipos, podrán participar con más de un trabajo en la 
misma o en diferentes líneas de participación, pero sólo podrán registrarse en una categoría.

II. CATEGORÍAS

�&�R�Q���H�O���¿�Q���G�H���J�D�U�D�Q�W�L�]�D�U���O�D���H�T�X�L�G�D�G���H�Q���O�D���S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q�����H�O���F�R�Q�F�X�U�V�R���V�H���G�L�Y�L�G�H���H�Q���O�D�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V��
categorías:

���������%�É�6�,�&�$�� En la que podrán participar ciudadanos en general y/o estudiantes de cien-
cias sociales, comunicación, educación, teatro o arte dramático, docentes y organiza-
ciones de la sociedad civil, sin experiencia previa en la elaboración de este tipo de 
trabajos.

���������$�9�$�1�=�$�'�$�� En esta categoría podrán participar guionistas, comunicólogos, escritores, 
profesionales de la radio, televisión y teatro, así como profesionales de las carreras ya 
mencionadas, docentes y organizaciones de la sociedad civil, con experiencia en la 
elaboración de este tipo de trabajos.
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En ambas categorías la participación podrá ser a título individual o grupal, debiéndose detallar 
el nombre completo de cada integrante del equipo, en el sobre descrito en la Base V de esta 
convocatoria. En el caso de las participaciones por equipo, todos los integrantes deberán per-
�W�H�Q�H�F�H�U���D���X�Q�D���V�R�O�D���G�H���O�D�V���G�R�V���F�D�W�H�J�R�U�t�D�V�����6�H�U�i�Q���G�H�V�F�D�O�L�¿�F�D�G�R�V���O�R�V���W�U�D�E�D�M�R�V���F�X�\�R�V���L�Q�W�H�J�U�D�Q�W�H�V��
del equipo no cumplan con este requisito.

�,�,�,�����/�Ì�1�(�$�6���'�(���3�$�5�7�,�&�,�3�$�&�,�Ð�1

Los participantes podrán elegir una de las siguientes líneas de participación para cada trabajo 
�T�X�H���U�H�J�L�V�W�U�H�Q���\���G�H�E�H�U�i�Q���F�X�P�S�O�L�U���O�D�V���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�F�L�R�Q�H�V���G�H���F�D�G�D���X�Q�D���G�H���H�O�O�D�V��

Guión de audio o podcast 

�‡�� �/�D���G�X�U�D�F�L�y�Q���G�H�E�H�U�i���V�H�U���G�H���P�t�Q�L�P�R���X�Q���P�L�Q�X�W�R���\���P�i�[�L�P�R�������P�L�Q�X�W�R�V��

�‡�� �6�H���G�H�E�H�U�i���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�U���V�L���H�[�L�V�W�H�Q���S�H�U�V�R�Q�D�M�H�V���\���F�X�i�O�H�V���V�R�Q�����F�R�Q���X�Q�D��breve descripción 
de los mismos, hecha en una o dos frases. 

�‡�� �(�Q���F�D�V�R���G�H���V�H�U���X�Q�D���Q�D�U�U�D�F�L�y�Q�����H�V�S�H�F�L�¿�F�D�U���V�L���H�V���V�y�O�R���S�D�U�D���X�Q���O�R�F�X�W�R�U���R���S�D�U�D���Y�D�U�L�R�V�����\���D�V�t��
redactarlo.

�‡�� �6�H���G�H�E�H�U�i�Q���G�H�V�F�U�L�E�L�U���G�H�W�D�O�O�D�G�D�P�H�Q�W�H���H�O���J�X�L�y�Q���O�L�W�H�U�D�U�L�R�����O�R���T�X�H���O�R�V���S�H�U�V�R�Q�D�M�H�V���R���O�R�F�X�W�R�U�H�V��
expresan) y el guión sonoro, en el cual se deberán incluir los elementos de producción, 
�F�R�P�R���D�P�E�L�H�Q�W�D�F�L�y�Q�����Y�R�F�H�V�����H�I�H�F�W�R�V���\���P�~�V�L�F�D�����D�V�t���F�R�P�R���O�D���G�X�U�D�F�L�y�Q���G�H���H�V�W�R�V�����S�R�U���H�M�H�P-
plo: entra música gradualmente, se escucha llanto de niño a lo lejos, etc.). 

Guión para audiovisual

�‡�� �/�D���G�X�U�D�F�L�y�Q���G�H�E�H�U�i���V�H�U���G�H���P�t�Q�L�P�R���X�Q���P�L�Q�X�W�R���\���P�i�[�L�P�R���������P�L�Q�X�W�R�V��

�‡�� �(�O���J�X�L�y�Q���S�R�G�U�i���V�H�U���S�D�U�D���D�Q�L�P�D�F�L�y�Q���H�Q��Flash Player, cortometraje, documental, reportaje, 
cápsulas o cualquier otro material audiovisual que se apegue a los objetivos temáticos y 
�G�X�U�D�F�L�y�Q���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�G�R�V��

�‡�� �6�H���G�H�E�H�U�i���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�U���V�L���H�[�L�V�W�H�Q���S�H�U�V�R�Q�D�M�H�V���\���F�X�i�O�H�V���V�R�Q�����F�R�Q���X�Q�D���E�U�H�Y�H���G�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���G�H��
los mismos, hecha en una o dos frases.

�‡�� �6�H���G�H�E�H�U�i���L�Q�F�O�X�L�U���X�Q���J�X�L�y�Q���J�U�i�¿�F�R�����R story board) que de manera general permita tener 
una idea de la secuencia de la historia. Éste podrá presentarse en bocetos impresos 
o en archivo digital. La presentación de las imágenes no será determinante para la 
�F�D�O�L�¿�F�D�F�L�y�Q���� �S�X�H�V�� �H�O�� �H�O�H�P�H�Q�W�R�� �Y�L�V�X�D�O�� �V�y�O�R�� �G�H�E�H�� �V�H�U�Y�L�U�� �F�R�P�R�� �D�S�R�\�R�� �S�D�U�D�� �V�X�� �H�Y�H�Q�W�X�D�O��
realización.
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Guión para teatro

�‡�� �/�D���G�X�U�D�F�L�y�Q���G�H���O�D���R�E�U�D���G�H�E�H�U�i���V�H�U���G�H���H�Q�W�U�H���������\���������P�L�Q�X�W�R�V�����V�L���H�V���S�D�U�D���Q�L�x�R�V�����\���G�H���H�Q�W�U�H��
30 y 60 minutos, si es para jóvenes o adultos.  

�‡��Se deberá incluir una sinopsis del libreto, con una extensión máxima de una cuartilla, 
que presente de forma clara y concisa el contenido de la obra.

�‡�� �'�H���S�U�H�I�H�U�H�Q�F�L�D�����L�Q�F�O�X�L�U���H�O�H�P�H�Q�W�R�V���G�H���L�Q�W�H�U�D�F�F�L�y�Q���F�R�Q���H�O���S�~�E�O�L�F�R���T�X�H���P�R�W�L�Y�H�Q���V�X���S�D�U�W�L�F�L�S�D-
ción y expresión en torno al tema.

�‡�� �3�U�R�S�R�Q�H�U���X�Q���P�R�Q�W�D�M�H���V�H�Q�F�L�O�O�R���\���T�X�H���S�X�H�G�D���V�H�U���D�G�D�S�W�D�G�R�����F�D�Q�W�L�G�D�G���G�H���D�F�W�R�U�H�V�����H�V�F�H�Q�R-
grafía con elementos mínimos, etc.) de tal manera que sea posible su representación 
en diferentes localidades, sin mayores requerimientos materiales o económicos.

�‡�� �6�H���G�H�E�H�U�i���S�U�H�V�H�Q�W�D�U���H�O���J�X�L�y�Q���F�R�P�S�O�H�W�R���H�Q���O�D���I�R�U�P�D���K�D�E�L�W�X�D�O���G�H���X�Q���O�L�E�U�H�W�R���W�H�D�W�U�D�O�����T�X�H��
incluya los siguientes elementos:

1) Título de la obra.
2) Personajes.
������ �9�H�V�W�X�D�U�L�R�����G�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���E�U�H�Y�H���G�H�O���W�L�S�R���G�H���L�Q�G�X�P�H�Q�W�D�U�L�D����
������ �(�V�F�H�Q�R�J�U�D�I�t�D�� ���G�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q�� �E�U�H�Y�H�� �G�H�O�� �O�X�J�D�U�� �H�Q�� �T�X�H�� �V�H�� �G�H�V�D�U�U�R�O�O�D�� �F�D�G�D�� �X�Q�D�� �G�H�� �O�D�V��

escenas).
������ �'�H�V�D�U�U�R�O�O�R���G�H���O�D���R�E�U�D�����F�R�Q���O�R�V���S�D�U�O�D�P�H�Q�W�R�V���G�H���F�D�G�D���S�H�U�V�R�Q�D�M�H����

Independientemente de la categoría y la línea de participación que se elija, los trabajos que se 
�S�U�H�V�H�Q�W�H�Q���G�H�E�H�U�i�Q���H�V�W�D�U���G�L�U�L�J�L�G�R�V���H�V�S�H�F�t�¿�F�D�P�H�Q�W�H���D���X�Q�R���G�H���O�R�V���V�L�J�X�L�H�Q�W�H�V���J�U�X�S�R�V���G�H���S�R�E�O�D-
ción: público infantil, público juvenil o público adulto.

�,�9�����(�6�3�(�&�,�)�,�&�$�&�,�2�1�(�6���5�(�6�3�(�&�7�2���$�/���&�2�1�7�(�1�,�'�2���<���2�%�-�(�7�,�9�2�6 

El manejo del contenido deberá apegarse a lo siguiente:

1) Todos los trabajos deberán ser originales. Abstenerse de presentar adaptaciones 
de otras obras o autores, así como textos que ya hayan sido editados o presentados en 
otros concursos.

2) Los guiones de las tres líneas de participación podrán desarrollarse en todos los géne-
ros y estilos, siempre y cuando manejen un lenguaje adecuado para el público al que 
están dirigidos.

3) No deberán incluir imágenes, diálogos o comentarios a favor o en contra de partidos 
políticos. 
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������ �(�Y�L�W�D�U�i�Q���P�H�Q�V�D�M�H�V���R���W�H�P�i�W�L�F�D�V���T�X�H���D�W�D�T�X�H�Q���D���F�X�D�O�T�X�L�H�U���S�H�U�V�R�Q�D���I�t�V�L�F�D���R���P�R�U�D�O�����S�~�E�O�L�F�D��
o privada, o que inciten a la discriminación racial, de género, religiosa o de cualquier 
otra índole.  

������ �$�S�R�U�W�D�U�i�Q���X�Q���W�U�D�W�D�P�L�H�Q�W�R���F�O�D�U�R���� �R�U�L�J�L�Q�D�O���\�� �Q�R�Y�H�G�R�V�R���G�H���O�R�V���P�H�Q�V�D�M�H�V���T�X�H���F�R�Q�W�H�Q�J�D�Q����
para contribuir a los objetivos temáticos señalados para cada público destinatario. Se-
�U�i�Q���G�H�V�F�D�O�L�¿�F�D�G�R�V���O�R�V���W�U�D�E�D�M�R�V���T�X�H���S�U�H�V�H�Q�W�H�Q���L�G�H�D�V���W�U�L�O�O�D�G�D�V���R���D�S�U�R�[�L�P�D�F�L�R�Q�H�V���F�R�Q�Y�H�Q-
cionales a los temas tratados. 

6) Contendrán elementos que los hagan interesantes y/o divertidos para el público al que 
�Y�D�Q���G�L�U�L�J�L�G�R�V�����/�R�V���W�U�D�E�D�M�R�V���T�X�H���F�D�U�H�]�F�D�Q���G�H���D�W�U�D�F�W�L�Y�R���V�H�U�i�Q���G�H�V�F�D�O�L�¿�F�D�G�R�V��

 
�2�%�-�(�7�,�9�2�6���7�(�0�É�7�,�&�2�6��

Los guiones deberán transmitir mensajes que contribuyan a que su público destinatario logre 
alguno o algunos de los siguientes objetivos. 

�$�����*�X�L�R�Q�H�V���S�D�U�D���D�G�X�O�W�R�V���R���S�D�U�D���M�y�Y�H�Q�H�V

�‡���2�E�M�H�W�L�Y�R���W�H�P�i�W�L�F�R������ Reconocer la importancia de que el derecho al voto se ejerza de 
�P�D�Q�H�U�D���L�Q�I�R�U�P�D�G�D�����U�H�À�H�[�L�Y�D���\���O�L�E�U�H���G�H���S�U�H�V�L�R�Q�H�V�����H���L�G�H�Q�W�L�¿�F�D�U���O�D�V���I�R�U�P�D�V���T�X�H���R�E�V�W�D�F�X�O�L-
zan el ejercicio del voto libre y razonado.

�‡���2�E�M�H�W�L�Y�R���W�H�P�i�W�L�F�R���������,�G�H�Q�W�L�¿�F�D�U���O�D���S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q���H�Q���O�D�V���H�O�H�F�F�L�R�Q�H�V���F�R�P�R���X�Q���P�H�G�L�R���S�D�U�D��
mejorar las condiciones de vida de las y los ciudadanos, y que requiere de una ciu-
dadanía dispuesta a participar de manera efectiva, vigilando y exigiendo rendición de 
cuentas a los representantes y gobernantes que han elegido.

�‡���2�E�M�H�W�L�Y�R���W�H�P�i�W�L�F�R���������5�H�À�H�[�L�R�Q�D�U���V�R�E�U�H���O�D���L�P�S�R�U�W�D�Q�F�L�D���G�H���T�X�H���O�D���F�L�X�G�D�G�D�Q�t�D���S�D�U�W�L�F�L�S�H��
en los asuntos públicos de su comunidad, proponiendo soluciones a sus problemáticas 
y colaborando a instrumentarlas mediante la organización ciudadana, social o comuni-
taria y en diálogo con sus autoridades o representantes.

�‡���2�E�M�H�W�L�Y�R���W�H�P�i�W�L�F�R���������,�G�H�Q�W�L�¿�F�D�U���H�O���G�L�i�O�R�J�R���\���H�O���G�H�E�D�W�H���U�D�]�R�Q�D�G�R���F�R�P�R���I�R�U�P�D�V���G�H���U�H�V�R�O-
�Y�H�U���O�R�V���F�R�Q�À�L�F�W�R�V���\���P�D�Q�W�H�Q�H�U���X�Q�D���F�R�Q�Y�L�Y�H�Q�F�L�D���S�D�F�t�¿�F�D���H�Q���V�X�V���F�R�P�X�Q�L�G�D�G�H�V����

�%�����*�X�L�R�Q�H�V���S�D�U�D���Q�L�x�D�V���\���Q�L�x�R�V

�‡���2�E�M�H�W�L�Y�R���W�H�P�i�W�L�F�R������ Reconocer que niños y niñas tienen derecho a ser respetados/as 
y a vivir en ambientes libres de violencia.

�‡���2�E�M�H�W�L�Y�R�� �W�H�P�i�W�L�F�R�� ���� Comprender que todas las personas son iguales y tienen los 
mismos derechos aunque sean distintas en apariencia, nivel socioeconómico, formas 
de ser y de pensar.
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�‡���2�E�M�H�W�L�Y�R���W�H�P�i�W�L�F�R���������,�G�H�Q�W�L�¿�F�D�U���O�D�V���I�R�U�P�D�V���G�H���G�L�V�F�U�L�P�L�Q�D�F�L�y�Q���\���H�[�F�O�X�V�L�y�Q���T�X�H���V�H���G�D�Q���H�Q��
�V�X���F�R�Q�Y�L�Y�H�Q�F�L�D���F�R�W�L�G�L�D�Q�D���\���U�H�À�H�[�L�R�Q�D�U���V�R�E�U�H���O�D�V���F�R�Q�V�H�F�X�H�Q�F�L�D�V���Q�H�J�D�W�L�Y�D�V���G�H���H�V�W�H���W�L�S�R��
de prácticas.

�‡���2�E�M�H�W�L�Y�R���W�H�P�i�W�L�F�R������ Reconocer que niñas y niños tienen derecho a participar en los 
�G�L�I�H�U�H�Q�W�H�V���i�P�E�L�W�R�V���G�R�Q�G�H���F�R�Q�Y�L�Y�H�Q�����I�D�P�L�O�L�D�����H�V�F�X�H�O�D�����F�R�P�X�Q�L�G�D�G�����H�W�F���������D���S�U�R�S�R�Q�H�U���V�R�O�X-
ciones a los problemas que les afectan y a colaborar para su solución.

�9�����(�1�7�5�(�*�$���'�(���7�5�$�%�$�-�2�6���<���'�2�&�8�0�(�1�7�$�&�,�Ð�1

������ �7�R�G�R�V���O�R�V���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���G�H�E�H�U�i�Q���F�X�P�S�O�L�U���F�R�Q���O�R�V���U�H�T�X�L�V�L�W�R�V���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�G�R�V���H�Q���O�R�V���D�S�D�U�W�D�G�R�V��
III y IV de esta convocatoria.

2. Todos los trabajos deberán enviarse o entregarse en sobre cerrado que indique en su 
�H�[�W�H�U�L�R�U���V�H�X�G�y�Q�L�P�R���G�H�O���S�D�U�W�L�F�L�S�D�Q�W�H���F�R�Q���G�R�P�L�F�L�O�L�R���F�R�P�S�O�H�W�R�����F�D�O�O�H�����Q�~�P�H�U�R�����F�R�O�R�Q�L�D�����P�X-
nicipio o delegación, entidad federativa y código postal).

 Al interior del sobre se incluirá el trabajo participante impreso por duplicado, señalando 
en la carátula el título del material, el seudónimo del autor, así como la categoría en la 
que participa, el grupo de población al que está dirigido el trabajo y la línea de partici-
�S�D�F�L�y�Q���H�Q���O�D���T�X�H���F�R�Q�F�X�U�V�D�����$�G�H�P�i�V���G�H�E�H�U�i���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�U���H�O���R���O�R�V���R�E�M�H�W�L�Y�R�V���W�H�P�i�W�L�F�R�V���T�X�H��
�D�E�R�U�G�D�����G�H���D�F�X�H�U�G�R���D���O�R���H�V�S�H�F�L�¿�F�D�G�R���H�Q���O�D���%�D�V�H���,�9���G�H���H�V�W�D���F�R�Q�Y�R�F�D�W�R�U�L�D�����1�L�Q�J�X�Q�D���K�R�M�D��
del trabajo deberá incluir el nombre real del participante ni dato alguno que lleve a su 
�L�G�H�Q�W�L�¿�F�D�F�L�y�Q�����S�X�H�V���H�O�O�R���V�H�U�i���P�R�W�L�Y�R���G�H���G�H�V�F�D�O�L�¿�F�D�F�L�y�Q��

 También se debe incluir en el sobre un CD que contenga el archivo electrónico, con 
formato en Word, del guión correspondiente, señalando en la carátula del disco el título 
del material y el seudónimo del participante.

3. Dentro del sobre anterior se incluirá en otro sobre, perfectamente cerrado, una hoja 
de datos que incluya el nombre del participante, ya sea individual o grupal, su domicilio, 
teléfono y correo electrónico, así como lo siguiente:

�‡ Para el caso de la participación de un grupo, un documento que contenga el nom-
�E�U�H���F�R�P�S�O�H�W�R���G�H���F�D�G�D���X�Q�R���G�H���O�R�V���L�Q�W�H�J�U�D�Q�W�H�V�����D�V�t���F�R�P�R���V�X�V���¿�U�P�D�V���S�D�U�D���D�Y�D�O�D�U���O�D��
designación de un representante, a quien se hará entrega del premio, en caso de 
que el grupo resulte ganador. 

�‡�� �&�R�S�L�D���O�H�J�L�E�O�H���G�H���O�D���F�U�H�G�H�Q�F�L�D�O���G�H���H�O�H�F�W�R�U���X���R�W�U�D���L�G�H�Q�W�L�¿�F�D�F�L�y�Q���R�¿�F�L�D�O���G�H�O���S�D�U�W�L�F�L�S�D�Q�W�H��
y/o de todos los integrantes del equipo.

�‡ Los participantes de la categoría avanzada deberán incluir una síntesis curricular, 
de máximo dos cuartillas. 

�‡�� �/�R�V�� �S�D�U�W�L�F�L�S�D�Q�W�H�V�� �G�H�� �O�D�� �F�D�W�H�J�R�U�t�D�� �E�i�V�L�F�D�� �G�H�E�H�U�i�Q�� �L�Q�F�O�X�L�U�� �X�Q�D�� �F�D�U�W�D�� �¿�U�P�D�G�D�� �H�Q�� �O�D��
�T�X�H���P�D�Q�L�¿�H�V�W�H�Q�����E�D�M�R���S�U�R�W�H�V�W�D���G�H���G�H�F�L�U���O�D���Y�H�U�G�D�G�����T�X�H���Q�R���U�H�D�O�L�]�D�Q���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���S�U�R-
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fesionales en el ámbito literario o en radio, cine, televisión o teatro. En el caso de 
�S�D�U�W�L�F�L�S�D�U���H�Q���H�T�X�L�S�R�����V�H���G�H�E�H���H�O�D�E�R�U�D�U���X�Q�D���F�D�U�W�D���T�X�H���¿�U�P�H�Q���W�R�G�R�V���V�X�V���L�Q�W�H�J�U�D�Q�W�H�V��
sin excepción.

�‡ Todos los participantes, sea a título individual o por equipo, deberán entregar una 
�F�D�U�W�D���¿�U�P�D�G�D���E�D�M�R���S�U�R�W�H�V�W�D���G�H���G�H�F�L�U���Y�H�U�G�D�G�����P�D�Q�L�I�H�V�W�D�Q�G�R���T�X�H���H�O���J�X�L�y�Q���S�U�R�S�X�H�V�W�R��
es obra original e inédita, y autorizando al Instituto Federal Electoral para utilizar el 
�F�R�Q�W�H�Q�L�G�R���W�R�W�D�O���R���S�D�U�F�L�D�O���G�H���O�D���R�E�U�D�����V�L�Q���¿�Q�H�V���G�H���O�X�F�U�R�����S�D�U�D���D�F�W�L�Y�L�G�D�G�H�V���G�H���G�L�I�X�V�L�y�Q���R��
como parte de los materiales de educación cívica. El formato de esta carta se podrá 
obtener en la página de Internet www.ife.org.mx.

������ �/�R�V���W�U�D�E�D�M�R�V���G�H�E�H�U�i�Q���H�Q�Y�L�D�U�V�H���R���H�Q�W�U�H�J�D�U�V�H���S�H�U�V�R�Q�D�O�P�H�Q�W�H���H�Q���O�D�V���R�¿�F�L�Q�D�V���G�H���O�D�V���-�X�Q�� 
tas Locales o Distritales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral, cuyos domicilios 
�D�S�D�U�H�F�H�Q���S�X�E�O�L�F�D�G�R�V���H�Q���O�D���S�i�J�L�Q�D���G�H���L�Q�W�H�U�Q�H�W���G�H�O���,�)�(����www.ife.org.mx�������H�O���S�H�U�V�R�Q�D�O��
�G�H���O�D�V���-�X�Q�W�D�V���U�H�F�L�E�L�U�i���O�R�V���W�U�D�E�D�M�R�V���S�D�U�W�L�F�L�S�D�Q�W�H�V���G�H���O�X�Q�H�V���D���Y�L�H�U�Q�H�V���H�Q���K�R�U�D�U�L�R���G�H������������
a 18:00 horas.

 También podrán enviarse por correo postal o mensajería a la siguiente dirección: 
Concurso Nacional de Guiones Creativos para la Formación Ciudadana�����'�L�U�H�F�F�L�y�Q��
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Federal Electoral, 
�9�L�D�G�X�F�W�R���7�O�D�O�S�D�Q���1�R���������������(�G�L�¿�F�L�R���³�&�´���W�H�U�F�H�U���S�L�V�R�����&�R�O�R�Q�L�D���$�U�H�Q�D�O���7�H�S�H�S�D�Q�����&���3����������������

������ �/�D���U�H�F�H�S�F�L�y�Q���G�H���W�U�D�E�D�M�R�V���V�H�U�i���D���S�D�U�W�L�U���G�H���O�D���S�X�E�O�L�F�D�F�L�y�Q���G�H���H�V�W�D���F�R�Q�Y�R�F�D�W�R�U�L�D���\���K�D�V�W�D���H�O��
�����G�H���P�D�U�]�R���G�H����������. Para los trabajos que se envíen por correo se tomará en cuenta 
�O�D���I�H�F�K�D���L�Q�F�O�X�L�G�D���H�Q���H�O���V�H�O�O�R���G�H���O�D���R�¿�F�L�Q�D���S�R�V�W�D�O���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H�����/�D���H�Q�W�U�H�J�D���G�H���W�U�D�E�D�M�R�V��
�H�Q���O�D�V���-�X�Q�W�D�V���/�R�F�D�O�H�V���\�� �'�L�V�W�U�L�W�D�O�H�V���(�M�H�F�X�W�L�Y�D�V���G�H�O���,�)�(�� �V�H���F�L�H�U�U�D���H�O���G�t�D������ �G�H���P�D�U�]�R���G�H��
2010 a las 18:00 horas. Los trabajos que se reciban fuera de los plazos mencionados 
no participarán en el concurso.

�9�,�����(�9�$�/�8�$�&�,�Ð�1

La evaluación y selección de los guiones acreedores a los tres primeros lugares por categoría 
y línea de participación estará a cargo de un jurado integrado por especialistas en cada una 
�G�H���O�D�V���O�t�Q�H�D�V���G�H���S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q���\���V�X���G�L�F�W�D�P�H�Q���V�H�U�i���G�H�¿�Q�L�W�L�Y�R���H���L�Q�D�S�H�O�D�E�O�H�����/�R�V���Q�R�P�E�U�H�V���G�H���O�R�V��
integrantes del jurado serán publicados junto con los resultados del concurso. 

�6�y�O�R���V�H���H�Y�D�O�X�D�U�i�Q���O�R�V���W�U�D�E�D�M�R�V���T�X�H���V�H���D�S�H�J�X�H�Q���D���W�R�G�D�V���O�D�V���U�H�J�O�D�V���H�V�S�H�F�L�À�F�D�G�D�V���H�Q���F�D�G�D��
punto de esta convocatoria.

El jurado podrá declarar desiertas las categorías o líneas de participación en las que a su juicio 
�Q�L�Q�J�X�Q�R�� �G�H�� �O�R�V�� �P�D�W�H�U�L�D�O�H�V�� �S�U�H�V�H�Q�W�D�G�R�V�� �V�H�� �D�M�X�V�W�H�� �D�� �O�D�V�� �H�V�S�H�F�L�¿�F�D�F�L�R�Q�H�V�� �U�H�T�X�H�U�L�G�D�V�� �H�Q�� �H�V�W�D��
convocatoria. 
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Los trabajos se evaluarán considerando los siguientes criterios:

Criterio �'�H�V�F�U�L�S�F�L�y�Q

Claridad �4�X�H���U�H�À�H�M�H�Q���G�H���P�D�Q�H�U�D���V�H�Q�F�L�O�O�D���\���F�R�P�S�U�H�Q�V�L�E�O�H���O�D���W�H�P�i�W�L�F�D���D�E�R�U�G�D�G�D��

Concisión Que utilicen palabras que expresen de forma precisa aquello que se quiere comunicar y 
eviten ideas secundarias, palabras ociosas, párrafos de relleno, etc.

�6�H�Q�F�L�O�O�H�]Que estén redactados de manera sencilla, que utilicen palabras y frases fáciles de com-
prender por el público al que están dirigidos. Que la forma de abordar los temas sea 
asimismo sencilla e inteligente.

Originalidad Que no contengan expresiones banales, personajes y situaciones trillados, frases hechas, 
lugares comunes, etc. 

Creatividad Se evaluará la capacidad de creación de los autores para abordar los objetivos no de ma-
nera obvia y directa, sino en el marco de una historia novedosa, atractiva e inteligente.

Pertinencia Que la aproximación al tema y el contenido respondan a la realidad y problemática de la 
población a la que van dirigidos.

Atractivo �4�X�H���O�R�V���P�D�W�H�U�L�D�O�H�V���W�H�Q�J�D�Q���H�O�H�P�H�Q�W�R�V���G�U�D�P�i�W�L�F�R�V�����K�X�P�R�U�����V�X�V�S�H�Q�V�R�����H�P�R�F�L�y�Q�����I�X�H�U�]�D�����T�X�H��
los hagan atractivos al público al que se dirigen, independientemente del manejo de los 
objetivos.

 
�9�,�,�������3�8�%�/�,�&�$�&�,�Ð�1���'�(���5�(�6�8�/�7�$�'�2�6���<���3�5�(�0�,�$�&�,�Ð�1

Los resultados del concurso serán publicados el �������G�H���P�D�U�]�R���G�H���������� en la página de Inter-
net del IFE, www.ife.org.mx�����\���O�R�V���J�D�Q�D�G�R�U�H�V���V�H�U�i�Q���Q�R�W�L�¿�F�D�G�R�V���Y�t�D���W�H�O�H�I�y�Q�L�F�D���\���R���S�R�U���F�R�U�U�H�R��
electrónico.

Se premiará a los tres primeros lugares por categoría y línea de participación conforme a los 
siguientes montos: 

Categoría Básica �0�R�Q�W�R�� �&�D�W�H�J�R�U�t�D���$�Y�D�Q�]�D�G�D �0�R�Q�W�R

Primer lugar  $10,000.00 Primer lugar  $18,000.00

Segundo lugar $8,000.00 Segundo lugar $12,000.00

Tercer  lugar ������������������ Tercer  lugar ������������������

En el caso de los trabajos que resulten ganadores, para recibir el premio los participantes 
estarán obligados a presentar los siguientes documentos:

�D���� �&�D�U�W�D���G�H�E�L�G�D�P�H�Q�W�H���¿�U�P�D�G�D���S�R�U���H�O���S�D�U�W�L�F�L�S�D�Q�W�H�����R���H�Q���V�X���F�D�V�R���S�R�U���W�R�G�R�V���O�R�V���L�Q�W�H�J�U�D�Q�W�H�V��
�G�H�O���J�U�X�S�R�����H�Q���O�D���F�X�D�O���P�D�Q�L�¿�H�V�W�H�Q���O�D���D�X�W�R�U�t�D���R�U�L�J�L�Q�D�O���G�H���O�D���R�E�U�D���J�D�Q�D�G�R�U�D�����D�V�t���F�R�P�R���H�O��
�³�)�R�U�P�D�W�R���G�H���F�H�V�L�y�Q���G�H���G�H�U�H�F�K�R�V�´���P�H�G�L�D�Q�W�H���H�O���F�X�D�O���D�X�W�R�U�L�]�D�Q���D�O���,�Q�V�W�L�W�X�W�R���)�H�G�H�U�D�O���(�O�H�F�W�R-
ral el uso exclusivo del material para su producción y difusión en el formato y los medios 
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�Q�H�F�H�V�D�U�L�R�V���S�D�U�D���D�S�R�\�D�U���V�X���O�D�E�R�U���G�H���H�G�X�F�D�F�L�y�Q���F�t�Y�L�F�D�����S�R�U���X�Q���S�H�U�t�R�G�R���G�H���K�D�V�W�D���������D�x�R�V����
en el entendido de que se respetarán en todo momento los derechos morales del autor 
sobre la obra. 

�E���� �,�G�H�Q�W�L�¿�F�D�F�L�y�Q���R�¿�F�L�D�O���G�H�O���J�D�Q�D�G�R�U���H�Q���R�U�L�J�L�Q�D�O�����S�D�U�D���F�R�W�H�M�R�����\���I�R�W�R�F�R�S�L�D�����(�Q���H�O���F�D�V�R���G�H���O�D��
�S�D�U�W�L�F�L�S�D�F�L�y�Q���S�R�U���H�T�X�L�S�R�V���R���J�U�X�S�R�V�����V�H���H�Q�W�U�H�J�D�U�i���H�O���S�U�H�P�L�R�����F�K�H�T�X�H�����D���O�D���S�H�U�V�R�Q�D���T�X�H���H�O��
equipo haya designado como representante, conforme a lo establecido en el punto 3 de 
�O�D���%�D�V�H���9���G�H���O�D���S�U�H�V�H�Q�W�H���F�R�Q�Y�R�F�D�W�R�U�L�D�����T�X�L�H�Q���G�H�E�H�U�i���S�U�H�V�H�Q�W�D�U���O�D���L�G�H�Q�W�L�¿�F�D�F�L�y�Q���R�¿�F�L�D�O��
solicitada.

�9�,�,�,�����/�2�6���&�$�6�2�6���1�2���3�5�(�9�,�6�7�2�6���(�1���/�$���3�5�(�6�(�1�7�(���&�2�1�9�2�&�$�7�2�5�,�$���6�(�5�É�1���5�(�6�8�(�/-
�7�2�6���3�2�5���/�$���'�,�5�(�&�&�,�Ð�1���(�-�(�&�8�7�,�9�$���'�(���&�$�3�$�&�,�7�$�&�,�Ð�1���(�/�(�&�7�2�5�$�/���<���(�'�8�&�$�&�,�Ð�1��
�&�Ì�9�,�&�$��
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La fuente de jadeLa fuente de jadeLa fuente de jadeLa fuente de jadeLa fuente de jade

Foto: Kino
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La errancia me enseñó que el vacío
es la posibilidad infinita de crecer y multiplicarse.
Conocí el hartazgo y no conforme
permanecí con mi brazo despellejado
señalando la Cima. Me acuso, sí,
pero me declaro libre, al fin, de todos lo fines.
¿es relámpago quito la rama desnuda?

Permanencia en el vértigo. Juan Jorge Ayala. Fomento editorial de la Universidad Autónoma de Puebla, 2002.
Acervo de la Sala de lectura de Metzcalli.
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MeMeMeMeMe ttttt a Mora Mora Mora Mora Mor fffff o deo deo deo deo de
Luis AlbertoLuis AlbertoLuis AlbertoLuis AlbertoLuis Alberto
MartínezMartínezMartínezMartínezMartínez
MartínezMartínezMartínezMartínezMartínez

Correo electrónico:
mmal-o@live.com.mx

Autor: Luis Alber to Mar tínez Martínez
Titulo: Estructura mórfica
Técnica: Escultura en cerámica
Medidas: 155 x 60 x 60cm
Peso Apr oximado: 52kg
2009

Autor: Luis Alber to Mar tínez Martínez
Titulo: Vértebras Circulares ( sexta

transformación)
Técnica: Dibujo en papel albanene, estilógrafo,

madera, pintura en esmalte, acrílico blanco y
transparente, lámpara circular fluorescente de 32w

Medidas: 70 x 55 x 20cm
2008

PPPPPag. 1ag. 1ag. 1ag. 1ag. 1 66666
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• Nace el 16 de Enero en Huejutla de Reyes, Hidalgo.
• Lic. en Artes Plásticas y Visuales, en la Escuela nacional de Pintura, Escultura y Grabado “La

Esmeralda”
• Es Egresado del Centro de Educación Artística CEA “Alicia Urrieta”

Exposición Individual

• Diciembre de 2002 - Realiza su primera exposición “Alusión – Arte”, en la ciudad de Huejutla,
Hidalgo.

Exposiciones Colectivas

• Abril de 2009 – Participa con el
colectivo 7 x 7, realizando una
instalación lumínica en la calle de Regina
en el Centro Histórico del D.F.

• Octubre de 2008 – El colectivo 7 x 7,
realizan una instalación en patio de la
Galería Casa Frissac, con el motivo del 2
de octubre.

• Septiembre de 2008 – Participa en la
exposición colectiva oro negro, con el
colectivo 7 x 7, en el Museo de Historia
de Tlalpan y en la Galería Casa Frissac.

• Agosto de 2008 - Participa en la
exposición “Encuentros con sus
Orígenes” en el XIII Festival de la
Huasteca, celebrado en Xilitla, S.L.P.
México.

•  Mayo de 2008 -  Participa en la
exposición “Salix babilónica, Plástica
Hidalguense”, llevado acabo en la casa
de cultura de Tampico, Tamaulipas.
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Autor: Luis Alber to Mar tínez Martínez
Titulo: Vértebra n°29
Técnica: Acrílico
Medidas: 1.80 x 1.90m
2007

Autor: Luis Alber to Mar tínez Martínez
Título: Meta morfo “T ercera mutación” lado A

Técnica: Dibujo en papel  Herculene, marcador permanente,
 acrílico blanco y transparente,

2 lámparas fluorescente de 32w
Medidas: 95 x 65cm

2009

PPPPPag. 1ag. 1ag. 1ag. 1ag. 1 88888
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• Junio de 2007 -  Participa en la exposición “Movimiento, luz y color “, realizada en las instalaciones
de  la Universidad Tecnológica de la Huasteca, en Huejutla Hidalgo.

• Agosto de 2006 – Participa en la exposición colectiva de Hidalgo, dentro del XI Festival de la
Huasteca, realizada en Panuco, Veracruz.

Actividades Culturales

• Del 2003 al 2008, ha sido asesor en el Taller
de Artes Plásticas, en los cursos de  verano
“Huejutla para niños”, en la Ciudad de
Huejutla, Hidalgo.

•
• Marzo de 2005 – Es jurado en los juegos

magisteriales del SENTE, en la sección de
Hidalgo, en la categoría de Arte, celebrado en
Huejutla Hidalgo.

• Febrero de 2005 – Es jurado en el concurso
de pintura y dibujo, en la ciudad de San Felipe
Orizatlan, Hidalgo.

• Abril de 2003 – Participo en el evento
“Pintores trabajando por la paz y la
justicia”, realizada en el Centro Cultural José
Martí.

Reconocimientos

• Junio de 2009 – Recibe reconocimiento por su
participacion en el congreso “La Escuela de
Arte del Siglo XXI”, coordinado por la
Escuela Nacional de Pintura, Escultura y
Grabado “La Esmeralda”.

• Noviembre de  2008 – Recibe reconocimiento
por la donación de una pieza para el Museo Luis Donaldo Colosio en Pachuca, Hidalgo.
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Discurso censurado elDiscurso censurado elDiscurso censurado elDiscurso censurado elDiscurso censurado el
29 de noviembre en la29 de noviembre en la29 de noviembre en la29 de noviembre en la29 de noviembre en la

jornada contra lajornada contra lajornada contra lajornada contra lajornada contra la
violencia hacia lasviolencia hacia lasviolencia hacia lasviolencia hacia lasviolencia hacia las
mujeres en Pueblamujeres en Pueblamujeres en Pueblamujeres en Pueblamujeres en Puebla

Buenos días a todas y todos.
¿Quién no conoce a una secretaria hostigada sexualmente en su trabajo? ¿Quién no conoce a alguna

mujer obligada por su pareja a tener relaciones sexuales? ¿Quién no recuerda a las más de 19 Mujeres violadas y
torturadas en San Salvador Atenco por  policías estatales y federales? Y tantas campesinas en iguales circunstancias.

¿Quién no recuerda a Jacinta Francisco Marcial, indígena otomí internada en el Centro de Readaptación
Social Femenil en Querétaro, acusada de secuestrar agentes federales? ¿Quién no recuerda a la joven poblana
Alejandra Gómez Sánchez trasladada como peligrosa criminal a las instalaciones del Ministerio Público acusada
por decidir sobre su propio cuerpo y su vida?

¿Quién no conoce a las mujeres diputadas que fueron obligadas a ceder su puesto a favor de un
hombre?

En el estado de Puebla una mujer es asesinada cada semana debido a la violencia intrafamiliar, lo que
deja a la entidad en el séptimo lugar a nivel nacional en casos de feminicidios.

SOMOS la Red por los derechos sexuales y reproductivos en México DDESER por sussiglas (sede en
Puebla), SOMOS, la Red Democracia Sexualidad  DEMYSEX  Puebla.
Mujeres y hombres, Sociedad Civil Organizada por el reconocimiento y validación de nuestros derechos humanos,
sexuales y reproductivos. No representamos ni pertenecemos a ningún partido político.
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Estamos aquí porque las mujeres y las niñas sufren de manera desproporcionada la violencia: en la pazy
en la guerra, a manos del Estado, de la comunidad y
de la familia. A menudo se hace caso omiso de la
violencia contra las mujeres y raramente se castiga,
una vida sin violencia es un derecho humano
fundamental.

La violencia de género es el más terrible ataque a
nuestros derechos humanos; No conoce límites
geográficos, culturales o económicos y mientras
continúe, no podemos afirmar que estemos logrando
progresos reales hacia la igualdad, el desarrollo y la
paz.

El Día internacional contra la violencia hacia las
mujeres, 25 de Noviembre celebrado en toda
América Latina ratifica la obligación de los gobiernos,
Federal, Estatal y Municipal, para que se apliquen
las leyes existentes que garantizan el acceso a la
justicia y los servicios a la mujeres. Al menos una de
cada tres mujeres en todo el mundo ha sido golpeada,
coaccionada sexualmente o ha sufrido otro tipo de
abuso en su vida. La violencia contra las mujeres y
las niñas es la violación de los derechos humanos
más generalizada de las que conocemos hoy en día.

La respuesta a la violencia contra nosotras no sólo
es responsabilidad de las mujeres, es también un
asunto de los hombres. Por ello les hemos convocado,
para hablarle no sólo a las mujeres sino a otros
hombres y apuntalar la construcción de una sociedad
equitativa y justa, lo que es una tarea impostergable

que nos corresponde a todas y a todos.
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Nació una música en mi corazón,
es una bella música
que hace suspirar los corazones.

Es una música que arrulla los pájaros
y las mariposas,
corre al ritmo del viento sobre las flores
alegra y entristece los corazones.

Esta música nació en mi corazón
al ritmo de una profunda alegría.

Con ella cantaré a la vida
y a las cosas bellas
que existen sobre la tierra.

Música suave,
música bella
música surgida del corazón.

YOLQUI YEYECTLATZOTZONTLI

Ipan noyolo yolqui se tlatzotzontli
yolqui yeyectlatzotzontli
pitzahuac ihuan teyolpitzahua.

Tlahuel yeyectzi ni tlatzotzontli
quin cochteca totomeh ihuan papalomeh
quin ehecahuia xochimeh
teyolpactia ihuan teyolpitzahua.

NUESTRAS LENGUAS MADRESNUESTRAS LENGUAS MADRESNUESTRAS LENGUAS MADRESNUESTRAS LENGUAS MADRESNUESTRAS LENGUAS MADRES

Nació una música bellaNació una música bellaNació una música bellaNació una música bellaNació una música bella
          Por: Natalio Hernández
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Natalio Hernández  (náhuatl), Yancuic Anahuac cuicatl, Canto Nuevo del Anáhuac, Escritores en Lenguas
Indìgenas, A. C.  Sala de lectura de Metzcalli CuestiónArte.

Ni tlatzotzontli yolqui ipan noyolo
ipampa tlahuel niyolpaqui.

Ica ni tlatzotzontli
nicuicatis ni titlachixtoqueh
ihuan nochi yeyectlamantli
tlen onca ipan tlaltipactli.

Yamanic tlatzotzontli,
yeyectlatzotzontli,
yoltlatzotzontli.
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Un título parecido a cualquier otro cuento, porque el derecho a tener derechos es ya un tema que desencadena –
hoy- una sin razón. Y cito: Julio de 2009 Denuncia pública contra ladronas de Derechos de Autor … Por este
conducto denuncio públicamente el robo de derechos autorales de la obra tal, que llevaron a cabo, bla bla bla en
Chihuahua.[1] Octubre  2009, Derechos de autor. Tierra de nadie En la Ciudad de México, los teatros exigen los
derechos de autor en regla para solicitar el espacio, ya sea que se trate de autores nacionales, extranjeros o
incluso fallecidos…Todos aquellos grupos subterráneos que viven de vender funciones a escuelas, nunca pagan
un peso de derechos, ante la eterna disculpa de no saber nunca cómo localizar a los autores… ( ) En los estados,
los grupos que solicitan y reciben apoyos nunca consideran en su presupuesto al dramaturgo, que si bien no vive
de los derechos de autor, tampoco debe dejar que otros cobren a sus costillas.”[2] Pero el “plagio” en las artes 
que como dicen algunos intelectuales “es una parte vital de la cultura; incluso hasta necesaria para el aprendizaje,[3]
se ha ido extendiendo cada vez más, hasta apoderarse incluso de los escenarios, a veces de manera muy discreta,
y otras tantas de manera descarada. Como una muestra, cito algunos comentarios de un blog de La Cartelera
Teatral de México en Internet: Agosto 2003 se estrenó la obra “El mundo de Humberto el elefante”… en el Teatro
Wilberto Cantón de SOGEM… Febrero 2004, La obra original se llama Seussical, y creo que no es justo que
pongan “El Mundo de Humberto el Elefante” de fulano de tal. No es envidia, el trabajo de ellos es muy bueno, pero
no es justo que se levanten el cuello diciendo que es una obra original… escuchen el CD de Broadway y se darán
cuenta que la música no se parece, es IDÉNTICA. Febrero 2004… Si la historia es un plagio no lo es de toda la
obra. Ya que la obra original contiene todas las historias de Dr Seuss. y ésta, Humberto el elefante sólo contiene
2. Febrero 25, discusión entre varios cibernautas, 1) Cualquier persona con un gramo de conocimiento de teatro
musical se dará cuenta que Humberto el Elefante no es otra cosa que el extraordinario musical de Broadway
SEUSSICAL; no hay nada más feo que el PLAGIO VIL  Y DESCARADO, por eso le pongo un TACHE. 2)
Nunca se ha dicho que HUMBERTO EL ELEFANTE sea el musical infantil que México esperaba, no entiende el
hecho de echarle tanto lodo por una falta, que se podría perdonar ya que verdaderamente la calidad del show era

El rey tonto o el plagioEl rey tonto o el plagioEl rey tonto o el plagioEl rey tonto o el plagioEl rey tonto o el plagio
silencioso del gato quesilencioso del gato quesilencioso del gato quesilencioso del gato quesilencioso del gato que
copiaba los garabatoscopiaba los garabatoscopiaba los garabatoscopiaba los garabatoscopiaba los garabatos

          Por: Aída Andrade
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muy buena. 3) Sólo aquí se puede defender el robar por el simple hecho de que “le echan ganas” o “son talentosos”...
4) Admito que la obra es una copia de Seussical, pero eso no significa que no tengan talento. Al contrario, son
personas súper talentosas y muy comprometidas a los que hacen. 5) Talento, mi querido sabelotodo, es crear una
puesta en escena sin tener que plagiarte el trabajo de nadie... Qué pena, qué desgracia y qué asco. Marzo 18,
2004; Pues ya se la pelaron; el problema ya se solucionó, porque ya repusieron en el Teatro Wilberto Cantón este
domingo 14 de marzo 2004, EL MUNDO DE HUMBERTO EL ELEFANTE, así que, pues se jodieron todos,
porque la obra sigue.”[4] Y siguió hasta julio del 2004, sin que nadie hiciera caso de los comentarios en torno al
plagio no sólo del texto, sino también de la puesta en escena, quizás porque los implicados en dicho montaje,
contaban con los derechos de la adaptación de la obra, registrada bajo otro nombre, como es que sucede infinidad
de veces en todo el mundo. Sin ser mal pensados, la SOGEM, de quién hablaré más adelante, sólo se limitó a
respetar su “derecho” a la libertad de expresión de manera constitucional.

Lo cierto es que un derecho, incluye también una obligación; y quizás por eso algunos artistas, creativos
y/o hacedores de arte, confunden la inspiración con el plagio silencioso. Y cito: “…para justificar una acusación de
plagio, no hay más que decir: No estoy plagiando a nadie, sólo le admiro. Porque ahora resulta que “imitar” es
la forma más sincera  de admirar”… pero no; el que algo nos guste tanto, hasta el punto de sentirlo nuestro, nunca
impedirá que la mirada de alguien, nos haga reconocer que sólo nos lo robamos; imitación o plagio, es una forma
de incurrir en un delito, puesto que si acaso no viola los derechos del otro, por lo menos agrede no sólo el proceso
creativo del plagiado, sino también del plagiario, y por ende del espectador, en el caso del teatro. Porque la gente
no es tonta; siempre recuerda por tres razones: porque lo que vio es impresionante por la producción; lo que vio
era hermoso, interesante, propositivo o llegador; o simplemente era espeluznante o tedioso, cansado, repetitivo o
incoherente. El espectador (ajeno a los participantes) siempre juzga a partir de los parámetros que le da su
experiencia, o bien sus vivencias, mas que de sus conocimientos; como es que sucede con algunos  estudiantes,
que generalmente construyen su trabajo apegados a la infinidad de teorías que aprenden a lo largo del camino de
su formación,  sin digerirla siquiera, retrasando incluso su identidad profesional. Porque esta ausencia de identidad,
es justamente lo que conlleva a inclinarse por la imitación, el plagio, o el fusilamiento intelectual de lo próximo o
cercano. Y cito a Margarita Cuellar: “Plagio o préstamo, influencia u homenaje, intertextualidad o collage,
falsificación o copia; por descuido o negligencia, por mala fe o falta de creatividad, “expropiar” la obra de los
demás no es una novedad. A lo largo de la historia de la literatura y las Artes acusadores y acusados, víctimas y
victimarios, integran una extensa nómina en la que figuran desde celebridades hasta los grandes desconocidos.”[5]
  Ahora bien, lo lógico es basarse en lo que hacen los otros. Pero… ¿Cómo saber cuál  es el pasto que
no se debe pisar?, como es que pregunta Peer Gynt, el personaje proveniente del intelecto de Ibsen… Sería
genial preguntárselo a Goethe respecto a su vanagloriado Fausto, basado en la historia de Christopher Marlowe;
o a Shakespeare  que se inspiró en el mismo Marlowe para escribir Ricardo III… pero ni siquiera Salvador Dalí
podría restarle fama a la célebre escena del ojo en el perro andaluz, que tanto reconocimiento le dio a Buñuel, de
quien bien pocos saben no fue la idea de la resolución final.
  Así que ”El pr oblema no está en restarle mérito a los logros de otros, ni en copiar ideas o inventos
ajenos, sino en que al hacerlo, se roba también el espíritu de su gestor, haciendo a esas ideas ajenas
parecer como propias, sin que nuestra mísera alma pueda intentar brotar y mucho menos hablar.”   Así que
se trata de algo más que honestidad, no para con los otros, ni con el mundo, sino para con nuestra obra en sí.
Porque una idea, una imagen, una historia, y hasta un personaje, no son otra cosa más que un destello que emerge
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del interior del individuo, y que por tanto es parte del intelecto de la cabeza que posee ese cerebro, y no otro. Es
justamente el intelecto –a partir de sus memorias, creencias, y hasta de su cuerpo mismo- lo que da sentido a sus
ideas. No su corazón; porque el corazón es lo único que probablemente nadie conozca, excepto la obra misma que
cualquiera puede intentar adueñarse, independientemente de convertirla en una obra maestra, o bien un mero arte
vacío, sin dejar de ser  mero plagiario. Y cito: “Un plagio es una infracción del derecho de autor sobre una obra
artística, que se produce mediante la copia de la misma, sin autorización del dueño o de quién posee los derechos
sobre eso, y la presentación de la copia como una obra propia. Y cito: el plagio posee dos características: la copia
ilegítima de una obra protegida por derechos de autor, y la presentación de la copia como obra original propia. Es
decir, una persona comete plagio cuando copia o imita  algo que no le pertenece haciéndose pasar por el autor de
ello. Dicha acción, al estar protegida la obra legalmente por el derecho de autor, podría conllevar un juicio y una
posible imposición de multas y la obligación de indemnizar los daños y perjuicios.”[6] Porque señores, “la vida es
la distancia ente las frases que uno ha dicho, y las que le hubiera gustado decir” [7] es una frase hermosa
que me hubiera encantado escribir; pero es de una obra de un dramaturgo español, y lo más que puedo hacer es
aspirar a montar su obra algún día, o a pronunciarla como ahora entre comillas con permiso del autor, por respeto
a mi propia profesión como teatrista. Porque no quisiera nunca que una escena que logré extraer inconscientemente
de mi infancia para colocarla con sobresaltos y sudores sobre el escenario, me fuera plagiada por cualquier
interfecto que ni entiende las razones de lo que vio, y mucho menos comprende que la sola escena representa para
mi, como individuo, una especie de redención. Del mismo modo, yo jamás podría pasearme por cientos de teatros
para inspirarme en el siguiente montaje, ni escribir una novela inédita anunciándola como original de mi autoria
después de leer la biografía de Luis Donaldo Colosio para contar en mi obra la historia de un político que pretende
cambiar a su partido y entonces viaja a una ciudad donde un solo asesino le dispara… la gran mayoría sabría que
es un mero fusil de un suceso harto conocido; sin embargo, cualquiera de ustedes puede leer a Tolstoi para escribir
“la cuarta parte de María la del barrio” siempre y cuando quiera suicidarla al final de la saga, sin tener por qué
pagarle derechos a nadie. Y todos podemos robarnos el chisme de la señora gorda del super que le cuenta a su
comadre del secuestro del carnicero, y entonces re-inventar otra historia, pero sin ponerle “nunca hables con
extraños” por ejemplo, porque este titulo ya fue registrado con anterioridad, y entonces estaríamos invadiendo la
propiedad intelectual de otro, según  los estatutos de algunas asociaciones que protegen a los derechos de autor.

La propiedad intelectual es una rama bien definida que muy pocos conocen, y sobe todos los interesados.
Porque el “Derecho de autor” no es otra cosa más que el registro de la propiedad intelectual de una obra literaria
o artística, lo mismo que un invento en el campo de lo científico. Aunque debo aclarar que un actor pude y debe
registrar su nombre artístico si es que lo tiene, lo mismo que todo grupo o compañía de teatro, incluyendo de ser
necesario a cada uno de sus montajes, ya que el Derecho de autor, es un conjunto de normas y principios que
regulan los derechos morales y patrimoniales que la ley concede a los autores, por el solo hecho de la creación de
una obra literaria, artística, científica o didáctica, publicada o inédita, dada a conocer o anónima, siempre y cuando
estos estén afiliados a una asociación, por supuesto; ya que –aclaremos- que si bien se dice que los derechos son
inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, lugar de residencia, credo, discriminación,
etc., los derechos intelectuales  parecieran estar regidos sino por la economía, al menos sí por la popularidad, el
nepotismo, el amiguismo, y hasta por el mejor postor.  Porque aún cuando se presuma que toda persona capaz de
crear cualquier tipo de obra, ya sea literaria, o artística, merece el reconocimiento que la ley le concede, así como
una supuesta exclusividad de su uso, esto no sucede en la realidad verdadera, a menos que  el autor o artista 



2 72 72 72 72 7

(hago esta distinción para incluir a todos los creativos hacedores o no de obras de arte, cuyo trabajo resulte de su
intelecto, ya sea individual o colectivo),  tenga la fortuna de contar con un nombre y apellidos, o bien un apodo,
ampliamente conocidos,  y sobre todo reconocido, sin importar la valía de su propia obra. Existen nombres como
Carlos Trejo, que ni es autor realmente, porque “Cañitas” I, II, III y IV, son meras recopilaciones de información,
y por tanto los autores serían las personas que le cuentan sus experiencias;  pero dicho sujeto al poseer los
derechos de autor sobre sus publicaciones, puede encarcelar a un estudiante de teatro por pretender montar
cualquiera de sus leyendas descritas en sus libros. Y nos guste o no, tiene un tanto de razón, y encima la ley lo
apoya. Aunque lamentablemente dicho apoyo no siempre es justo ni equitativo. Porque en nuestro país cada año
hay  por lo menos 10 montajes de autores mexicanos que ni se enteran de las temporadas, a menos que en el
reparto haya por lo menos un actor de cine o de televisión, que levante el polvo suficiente para mover los intereses
financieros de las autoridades correspondientes. Y lo mismo los variados montajes hacia el interior de la republica
que eventualmente son descubiertos como una vil copia a lo pobre –si no es que paupérrimo- de las producciones
profesionales de la capital. Verbigracia “José el soñador” “hoy no me puedo levantar” y otros muchos musicales
a los cuales sólo les cambian el titulo; o bien algunos tantos montajes de obras cuasi comerciales o bien seudo
intelectuales denominadas: teatro experimental, fusiladas mas bien de algunos videos de Internet o hasta de
películas europeas. Lo cual no es lo mismo  que solicitar autorización para realizar una adaptación por encargo o
encomienda, ya sea por necesidad o hambre, y no por ausencia de ética profesional. Y aclaro, en este país,
cualquier dramaturgo cede a la petición de escribir un refrito hasta por cinco mil pesos, lo mismo que un director
a re-montar un proyecto de otro, si la paga le ofrece la oportunidad de regenerarse luego con dignidad en la
presentación de sus propios proyectos. Como sea, el teatro (desde la dramaturgia hasta la dirección), si bien es
cierto que nos exige una ética profesional, también es cierto que las condiciones en que nuestra cultura se
desenvuelve, es fácil ceder a la tentación. Pero finalmente, el derecho del autor protege no sólo al autor y a la
obra en sí como tal, sino a la historia de los movimientos culturales de los que todos somos parte, y al mismo tiempo
pertenecemos por quienes somos y no precisamente por lo que hacemos.  Porque nuestro trabajo como artistas no
es únicamente una obra, sino la consecuencia de nuestro proceso como seres humanos que viven, enfrentan,
confrontan, asumen e incluso transgreden a los otros que nos da la pauta de querer seguir siendo quienes somos
y no otros, sin que importe cuan ingeniosos  o talentosos seamos, o podamos llegar a ser. Si bien es cierto que el
genio se compone del dos por ciento de talento y del noventa y ocho por ciento de perseverante aplicación,
también es cierto que “el genio” hace lo que debe y el talento lo que puede, y a fin de cuentas, un deseo intenso
crea no sólo sus propias oportunidades, sino además sus propios talentos. Y cito: “el talento, no es un don celestial,
sino el fruto del desarrollo sistemático de unas cualidades especiales”  Pero también es cierto que el talento solo
no basta para crear a un artista, porque detrás de su obra, debe haber siempre un hombre o una mujer. Y
es entonces cuando los derechos del autor, se vuelven equiparables a los derechos de un estudiante que aspira a
ser un artista, sin h.
  En los términos de la Declaración Mundial sobre la Propiedad Intelectual (votada por la Comisión Asesora
de las políticas de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, el 26 de junio del año 2000) los derechos
de autor, se entienden como “cualquier propiedad que, de común acuerdo, se considere de naturaleza intelectual y
merecedora de protección.”[8] De tal manera que hasta un ejercicio escolar y/o universitario,  de  ser  considerado
tanto por la academia, como por el estudiantado, podría por ley, registrarse.  Y en este sentido cabe mencionar que
aunado al asunto  sobre los derechos, actualmente existe una corriente que proviene del movimiento de software
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libre, que considera que el término “Propiedad Intelectual” es engañoso y reúne bajo un mismo concepto diferentes
regímenes jurídicos no equiparables entre sí, como las patentes, las marcas, las denominaciones de origen, entre
otros. Cualquiera que sea el caso, todo teatrista, como ya se ha mencionado, puede y debe registrar su obra para
proteger su intelecto y exigir ante el mundo  tanto las regalías que genere su trabajo, como hacer valer sus
derechos ante sus colegas contemporáneos. Y por ende, se debe respetar la autoria ajena, y solicitar siempre la
previa autorización del uso de toda obra, independientemente de que el proyecto genere o no recursos.
  En México e Iberoamérica, los derechos de autor, son lo mismo que el copyright en Estados Unidos y
Canadá, por ejemplo, (traducido literalmente como “derecho de copia”) que -por lo general- comprende la parte
patrimonial de los derechos de autor, que en nuestro país se menciona como “derechos patrimoniales”, hasta que
la obra (sea del genero que sea) pasa a ser del dominio público; lo cual ocurre 74 años después de la muerte del
autor. Así que todo estudiante o egresado,  tiene la obligación –ética y moral- de contactar al autor de una obra de
su interés personal, ya sea para ponerla en escena o adaptarla, o transformarla, o lo que sea, nos sólo para pedirle
autorización, sino para clarificar sus intenciones para con su proyecto personal. No por respeto al autor  y a la
obra, sino por el deseo de alcanzar  la cima de la montaña desde donde cada uno anhela mirar la grandeza de sus
propios actos.  
  Y cito: “Cuando creías que se te había ocurrido una idea, resulta que sólo es lo contrario de otra,
o que a alguien más se le ocurrió primero… es muy difícil eso de querer ser original…  porque hacer
exactamente lo opuesto, también es una forma de imitación”… lo esencial, o recomendable, es reconocer que
no nos queda nada nuevo bajo el sol… excepto el inmenso reto, de decirlo, contarlo, expresarlo, o hacerlo, únicamente
como somos cada unos de nosotros…  como yo soy, con todas mis experiencias y circunstancias de vida, y sin
más pretensión que tocar  mi propio corazón por dentro.
  Porque si puedes poner contenta a tu alma, entonces siempre  -invariablemente- podrás acariciar el
corazón de los otros, que es para quien finalmente todas y cada una de las artes, trabajan.
  En cuanto a las Organizaciones o dependencias encargadas de los Derechos de Autor en México, es
importante saber que el trámite preferentemente debe ser personal, para evitar irregularidades de índole económico,
o legal. Primero existe el INDAUTOR (Instituto Nacional de derechos de Autor), dependencia donde todos y
cada uno de los artistas mexicanos por nacimiento o naturalización, registran su obra, y queda protegida hasta el
día de su muerte, y como ya se ha mencionado, 74 años después de su fallecimiento. Pero cabe aclarar, que para
que esto suceda se  requiere de un representante legal, o bien de filiarse al SOGEM o al SGAE, los dos organismos
que por más convenios que tengan entre sí, se disputan el mero derecho a representar a los artistas del gremio
teatral.
  El SGAE (Sociedad General de Autores y Editores), es un organismo que trabaja y defiende los derechos
de autor de sus socios tanto en España, Iberoamérica y el Caribe, como en México, bajo acuerdos de representación
recíproca con 160 sociedades de autor de todo el mundo.

La SOGEM, por su parte (Sociedad General de Escritores de México)  es una sociedad de gestión
colectiva  de interés público constituida para proteger  los Derechos de los Autores sobre sus obras, que carece
tanto de convenios como de recursos para sostener filiales en  Estados Unidos y Europa, aunque si trabaja con
acuerdos, sobe todo en America del Sur, sobre todo por  su marcado interés en los autores de cine y televisión. Y
por supuesto, en el gremio de la dramaturgia mexicana, hay una serie de asociaciones conformados por diversos
grupos que trabaja hacia el interior de núcleos privilegiados.
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  Y para concluir, cito: “Si conquistas el mundo entero, pero te pierdes a ti mismo, tu triunfo no será más que
una corona sobre un cráneo hundido….” Nos dice Ibsen en su obra de Peer Gynt,  donde propone primordialmente
la búsqueda del yo para conseguir ante el mundo la individualidad del ser…  Y cito de nuevo a Ibsen: “El yo, en
realidad no es un “yo” cualquiera; puede ser un ejército de codicias, concupiscencias y deseos. Puede ser también,
un mar de ideas, exigencias y pretensiones. Pero entonces, dónde está el yo..? –pregunta un esclavo- En el
mundo que se oculta dentro de mi cabeza, que hace que yo sea yo y no otro.” Y si yo soy yo, no copio ni imito, y
mucho menos plagio a cualquier otro que me haga parecer alguien que no soy, por más que en realidad para mis
adentros, me gustaría llegar a ser, y por más que haya quien diga que “el que esté libre de plagio, que arroje la
primera piedra”.[9]
�

[1] http://roblesteatro.blogspot.com/2009/08/denuncia-publica-contra-ladronas-de.html
[2] Alejandra Serrano; octubre 2009, disponible en Internet: http://alexserano.spaces.live.com/Blog/
[3] Margarita Cuellar; suplemento semanal disponible en internet: http://semanal.milenio.com/node/677
[4] Teatro.Com, Blog;  La Cartelera Teatral de México en Internet; http://teatro.com.mx/modules.php?
[5] Margarita Cuellar; suplemento semanal disponible en internet: http://semanal.milenio.com/node/677
[6] Marzo 2007; http://cemeyeka.com/04-plagiar-o-no-plagiar.html
[7] Picò, Jorge; Náufragos.  Cuadernos de trabajo Iberoamericanos, Madrid, 1999.
[8] El día mundial de la propiedad intelectual se celebra el 26 de abril.
[9] Margarita Cuellar; suplemento semanal disponible en internet: http://semanal.milenio.com/node/677
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Elaborar un registro de lo bueno y malo en el arte y la cultura de Puebla se convierte en una tarea complicada
desde que intervienen las apreciaciones subjetivas como lo son los gustos, la sensibilidad e intuición del ser humano.
Sin contar con la educación formal y sensorial, y las experiencias que forman nuestro bagaje cultural.

Las instituciones, asociaciones, colectivos o creadores siempre creerán que lo que hacen como promotores,
gestores u organizadores es lo mejor para sus públicos cautivos y para la formación de los nuevos, entonces me
gustaría comenzar preguntándonos ¿cuál es la base para la organización de las iniciativas que apreciamos en la
ciudad de Puebla? ¿Cómo se determinan los eventos que disfrutamos o padecemos?

Y aquí tendría que decir, englobando esto, que parten desde el entendimiento de sus propias políticas
culturales. Grandes instituciones o pequeñas agrupaciones tienen definidas sus vocaciones alrededor de gustos e
intereses propios, quienes llaman a los espectadores iniciados a sus propios cauces.

Dicho esto tengo que dividir los compromisos y obligaciones que cada uno tiene, pero lo que haría algo
bueno o malo en este terreno, es el incumplimiento o acatamiento de sus propuestas. El gobierno del estado tiene
obligaciones y responsabilidades manifiestas en la Constitución, Leyes y reglamentos; las asociaciones tienen sus
compromisos en sus actas constitutivas, y los colectivos tienen un compromiso ético, al organizar lo mejor posible
sus eventos con el poco presupuesto que consiguen.

Sería terrible enumerar los aciertos o fracasos de cada uno, porque a final de cuentas, sólo el grueso de
los espectadores puede determinar qué es bueno y malo al término de una temporada artística.

Lo malo por supuesto, desde la óptica crítica de este periodista cultural y promotor independiente, es el
omnipresente desvío de recursos hacia fines alternos como lo es la política partidista. El nulo interés de la secretaría
en conformar modelos de investigación para medir el impacto social de sus eventos, siempre exitosos cuando sólo
se tazan por los asistentes globales. Y la organización por demás sospechosa –así lo manifiestan muchos
involucrados- de las muestras estatales de arte, de teatro, ediciones de libros, la contratación de asesores, o el
gasto excesivo en determinados eventos populistas.

 En el estado de Puebla existen palabras rectoras a las que muy pocos damos seguimiento: la Ley de
fomento a la cultura de Estado de Puebla (de 1994), el Plan estatal de desarrollo 2005-2011, con su eje 4 de
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          Por: Joaquín Ríos Martínez *
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Política social y combate a la pobreza, en donde el apartado 4.9 se titula Cultura: identidad, riqueza y orgullo, el
cual tiene 4 objetivos puntuales.
También está la publicación en el Diario Oficial de Puebla del viernes 10 de diciembre de 2004, donde se asientan
los Decretos de reformas donde se habla de la protección de los derechos de los Pueblos y comunidades indígenas,
donde no habrá distinción de entre personas por razón de raza, género o capacidades físicas, por mencionar
algunos.

O la publicación en el Diario oficial de Puebla del 12 de diciembre de 2005 donde se declara la creación
del Instituto Municipal de Arte y Cultura, organismo público descentralizado. La firma de convenio de colaboración
entre varias entidades del gobierno local y el INAH para la salvaguarda del los bienes sacros, además de múltiples
convenios discutidos en la ONU o en la UNESCO que debemos acatar desde que México es país firmante.

Lo malo en el arte y la cultura –sin quitar las obligaciones incumplidas del Estado Poblano- se acrecienta
desde que la población en lo general no se interesa por conocer más acerca de nuestros derechos y obligaciones.
El estado paternalista continúa desde que la sociedad prefiere que sus gobiernos decidan lo que es bueno o malo

para ellos, jugando a la desidia.
Los espectadores ocasionales a los eventos

artísticos y culturales se mantiene en el dicho del
entretenimiento y no saben -porque nosotros no les indicamos-
que hay otro goce y disfrute en ello. La educación mediocre
es el caldo de cultivo para permanecer ajeno a los grandes
problemas y sus soluciones.

Al ojo crítico tal vez nadie se salva, pero lo bueno
es que hay, desde hace unos años en Puebla, una creciente
demanda de eventos de calidad en las exposiciones o
conciertos, más alejada está la crisis escénica del teatro o la
danza y peor aún la industria editorial. El Auditorio del CCU
compite sin razón con el Siglo XXI, la secretaría con el IMAC,
cuando todos deberían sentarse a compartir intereses y
proponer una verdadera política cultural que arrope a
ciudadanos y a todos los colectivos dispersos que hay en esta,
la ciudad de los ángeles y demonios.

Así como estos conviven tal vez no sea necesario
ponernos de acuerdo en las etiquetas, pero eso si todos tenemos la obligación de velar por los intereses colectivos,
de denunciar la estafa y de exigir el cumplimiento de los acuerdos explícitos.

Si bien es cierto que las crisis sociales, económicas o morales están en la primera línea de angustia, el
arte y la educación forman parte del todo que es el desarrollo humano.

*Periodista cultural. Diplomado en Administración de las Artes. Diplomado en Gestión y Desarrollo Cultural.
Textos anteriores en: achtli05.blogspot.com; criticarte.com; razonesdeser.com; Pueblahoy.net; Fanzine cultural
3D2, y en la revista Culturista.
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Teteles de Ávila CastilloTeteles de Ávila CastilloTeteles de Ávila CastilloTeteles de Ávila CastilloTeteles de Ávila Castillo

El “Templo de la Virgen del Rosario”, de tipo colonial religioso se encuentra ubicado en Teteles de Ávila Castillo,
Puebla. Su austera fachada presenta en su portada el arco de medio punto, flanqueado por columnas de fuste liso
y capitel toscano sobre el acceso se halla un nicho vacío con pilastras acanaladas y motivos vegetales a su lado.
En la torre destaca el campanario que muestra vanos con arcos coloniales y relieves vegetales.


